
Año XCVI1 Martes 2 de septiembre de 1930 Núm. 208

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Ayuntamientos de la provincia  año 50 ptas, 
-os demás; hiineslre 15 semestre 30..... • 60 •
lixtranjero: . 22*50 • 45 • 90 »

suscripciones, cuyo pago es adelantado, se soli- 
uir.m en la Administración de los Establecimientos de 

1 ll1"','neia, sila en el Hospital Provincial, Hamón y 
nni 1’ ,Ulm• ‘lóude deberá dirigirse toda la corres- 
i maencia administrativa referente al Bo l e t ín . 
nAran-de íuera podrán hacerse remitiendo el importe 
Por Giro p0stal 0 Letra de fácil cobro.
cudn« contengan valores deberán ir certiíi-

5 1 nigidas a nombre del citado Administrador. 
irridnQ nunieros /tue se reclamen después de transcu- 
virán -d" r° desde su publicación, sólo se ser* 
del año vcnta’ 0 sea a 35 céntimos los3,10 corr>ente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quiitcc céntimos fror cada palabra. Al original 

acompañará un sello niovii de 90 céntimos por cada 
inserción. • -

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen dere-h'' más que a un solo ejem
plar, que se solicitai el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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ESTE PER1ÓDZCG SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

AfrkK**u^*t*'?n!ne" '* ,,le* *dyae .¿v», Cr-nanas y te- 
"a promnlgaoión^Bi Gn ^.^'"lación peninsnlar, t los veinte dias 

Mv H). ‘gaoiou, si en ellas no Bo dispusiese otra cosa. (Uód.go 
^VlnoiáPdeBdVqne 8elnulbHo*rUO r°" ^'’Worias para la cnpital de 
¿í*» después para loiderniiR ,1 “!lcialinuntu en ella, y desde cuatro 
«• “oviembrePde Ito?) PU6bl°R' '1,1 : -nvinem. (Ley de 3

♦ Inmed latamente que loo señores Alcaldes y Secretarios reciban esto 
4 Bo l k t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije nn ejemplar en el litio i» 
T costumbre, d<>r;de permanecerá hasta el recibo del siguiente, 
| Los Sres. Secretarios cuidarán. " ajo su más estrecha respomabiE- 
1 dad.de conservarlos números d< .Lte Bo l k t ín , coleccionados ordo
" nada mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
, de cada semestre.

o f ic ia l
S.M^‘p1Rey Don Alfonso XIn (q- D. g.), 
Real i p?lnyDofia Victoria Eugenia, Su Alteza 
ber C 1 rinciPc dc Asturias e Infantes y demás 
tln Ollas Ia Augusta Real Familia, continúan 

novedad en su importante salud.

cial el 25,061 mismo con todos los documentos 
justificativos e informes de dichas Juntas mu
nicipales.

Zaragoza, l.° de septiembre de 1930.—El Je
fe provincial de Estadística, Luis García Por
domingo.

^Gaceta 31 agosto 1930a

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 3.104,

Sección provincial de Estadistica 

de Zaragoza.

EXPOSICION DE LISTAS ELECTORALES

CIRCULAR

^Vongo 0B conocimiento dc loa señora Pres¿.
=» de las Juntas municipales del Censo electo. 

etKt1Ui 0On arreg!o a lo dispuesto en el Real de
de 21 7 la Preaidenoia í,el Consejo de Ministros 
! de agosto próximo pasado faceta del 30), 
manfi7S. Pl'OVÍ8Í°Uall,8d6 «‘eetores deben per- 
eorricM ”pueatas al público hasta el 15 del 
red * o d7olvieudo » esta Jefatura las no 
de red. dS “ 18, Z laa que hayan sido objeto

- amaoión las remitirán a la Junta provin-

Núm, 3.107.

iOBIEHO CIVIL DE LA HOVIHCIA DE ZAEAQOZA

CIRCULAR

Durante el mes de septiembre, según se ha 
dignado comunicarme el Excmo. Sr. General 
Gobernador Militar de esta Plaza y Provincia, 
los Cuerpos de esta guarnición efectuarán ejer
cicios de tiro con fuego real en el Campo de 
Maniobras do Alfonso XIII.

Lo hago público para general conocimiento y 
a Hn de evitar posibles accidentes.

Zaragoza, 1 de septiembre de 1930.
¿v Gobernador ctoii interino.

Pablo de Castro y Santoyo.
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SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de ia Gobernación

REAL ORDEN

Núm. 810.

Ilmu. Sr.: Publicada la Real orden de 9 del mes 
actual (“Caceta” del 10) anunciando la convocato
ria ] ara proveer en propiedad, y mediante oposición, 
'arias plazas de Médicos clínicos y bacteriólogos, 

abscritos a los Servicios oficiales antivenéreos, de,dis
tintas provincias, la Inspección provincial de Sani
dad de Zaragoza solicita se incluya entre dichas va
cantes la de un Médico clínico con destino al Di 
];ensario Antivenéreo de aquella capital, y, l>or otra 
narte la Corporación municipal de Carmona interesa 
asimismo se desglose de entre las anunciadas las do- 
correspondientes a los Servicios antivenéreos de di
cha población.

Vistas las consideraciones expuestas y a propues
ta de 1a Dirección general de Sanidad,

S Mi. el Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar :e 
leí roduzca nuevamente la parte dispositiva de la ex
presada convocatoria, con las modificaciones indica
das ? '

Una plaza de Médico clínico en cada una de Lis 
poblaciones siguientes: . .

Salamanca (dotación, 2.000 pesetas); Soria (2.500*. 
Ubacete (2.500). Tomélloso (Ciudad Real) (1.400). 
Puértollapo (Ciudad Real) (2.000). Valdepeñas (Ciu- 
ad Real) (2.000). Linares (Jaén) (2.400). Ciudad 

Real (3.000), Badajoz (3.000). Santa Cruz de rene- 
rife (3.000), Zaragoza (3.000). Ceuta (6.000). Ea 
Línea (Gibraltar) (6.500); y

Una de Medico bacteriólogo cu cada, una de la- 
provincias siguientes: .

Oviedo (dotación. 2.000 pesetas), v Sevilla (4.000 
pesetas anuales).

El plazo de presentación de instancias para to
mar parte en las referidas oposiciones será de tres 
meses, a contar desde el día siguiente al de la publi
cación dé esta convocatoria en la “Gaceta de Ma
drid”.

Los aspirantes deberán acreditar que reúnen las 
condiciones que señala la Real orden citada, con los 
justificantes que en la misma se determinan.

I>os. ejercicios darán comienzo el día 24 de no
viembre próximo en el Dispensario “Martínez Ani
do”. de Madrid (calle de Sandoval, número 5). en el 
que habrán de presentarse las correspondientes ins
tancias.

Los Tribunales que han de juzgar los oposiciones 
estarán constituidos en la forma siguiente:

Para las de Médicos clínicos:
Presidente, D. Joaquín Mestre Medina,. Inspec

tor provincial de Sanidad de Jaén.
Por la Junta Central Antivenérea los señores don 

José Sánchez Covisa y D. Enrique Alvarez Sáinz de 
Aja; y por los Dispensarios Antivenéretis, D. Lau
reano Echevarría Ledesma y D. b'rancisco Daudén 
Valls.

Suplentes:
Presidente, D. Mariano Fernández Horquez, Ins

pector provincial de Sanidad de Albacete.
Vocales: Por la Junta Central Antivenérea, los se- I 

ñores D. Vicente Jimeno y D. Ricardo Bertoloty; ) 
por los Dispensarios Antivenéreos, D. Julián Sanz 
dé Grado y D. José Gay.

Para las de Médicos bacteriólogos.
Presidente,. D. Carlos Eerrand López, Inspector 

provincial de Sanidad de Sevilla.
’Por la.Junta Central Antivenérea, 1). Julio Beja- 

rano Lozano y D. José Fernández de la Portilla.
Por los Dispensarios Antivenéreos, D. Lorenz0 

Ruiz de Arcante y D. Manuel Miñón Calvo.
Suplentes:
Presidente. I). Julio Alonso Marco. Inspector pro- , 

vincial de Sanidad de Oviedo, y por la [unta Ccr.- j 
tral Antivenérea, D. José Quintana y D. Antonio I 
Cordero Soroa.

Lo que se hace público para coocimiento de íud j 
profesionales a quienes pueda interesar y a los efe*-' i 
tos de la Real orden de 11 de julio de 1927 aproban
do el Reglamento y programa por que han de regirs- | 
estas oposiciones. .

De Real orden lo digo a V. I. páfa su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 28 de agosto de 1930.—Marzo.
Señor Director general de Sanidad del Reino.

(“Gaceta” 29 agosto 1930.) ;

SECCIÓN CUARTA

Mmnisiración de Rentas públicas de la provincia de Zaragoca»

Documentos cobratorios por rústica amillarad3 
para 1931. ■

En cumplimiento de los preceptos contenido8 
en el Reglamento de 30 do septiembre de 188», 
Real decreto de 9 de marzo de 1926, Regíame0' 
to para su ejecución de 30 de junio del mism0 
año, Real orden de 2 de octubre siguiente y Cii*' 
cular de la Dirección general de Propiedad^ 
y Contribución territorial de 21 de mayo de 
1927, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es*Jl 
provincia, número 143, correspondiente al d*8 
ISdejurtiodel mismo ejercicio; esta \dmín,s' 
tración, en uso de las atribuciones que le 00°' 
Aere el orgánico provincial vigente, ha prad1' 
cado fd repartimiento de los cupos señalad0 
a la provincia, entre los Municipios de la L / 
2.a sección de la riqueza rústica y pecuaria a011 
llarada, cuya derrama se acompaña a esta c11" 
cular. ,

Con las cantidades que se consignan en did^ 
derrama procederán los Ayuntamientos en 
tas periciales délos pueblos y en Zaragoza 
Comisión de evaluación, a formarlos repar 
mientos individuales para el año 1931, 011 
forma establecida por los precectos légalos 1 . 
tados, teniendo en cuenta las siguientes reg*8

l .H Seguirán formándose como hasta ah0’
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*os repartimientos individuales por orden alfa
bético de los primeros apellidos, lo mismo en 
los vecinos que en los forasteros, debiendo ser 
de éstos el último el Estado, en aquellos en que 
sea contribuyente, totalizando a unos y otros en 
su respectiva sección, figurando al final del re
parto un resumen de las dos secciones, con 
arreglo a lo prevenido en la sección 4.a del Re
glamento de 30 de septiembre de 1885, pero te
niendo en cuenta las modificaciones introduci
das en los artículos 70 al 76 del expresado Re
glamento por la Real orden de 22 de octu
bre de 1926 y las reglas y modelos que acom
pañan a la circular de la Dirección gene
ral de Propiedades y Contribución Territo
rial de 21 de mayo de i927, insertas en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia de 18 de junio 
del mismo año, figurándose como en dichos mo 
délos, a la cabeza del repartimiento (modelo 
num. 3), la riqueza del distrito, la cuota para el 
l'esoro y el recargo de 16 centésimas, obtenién- 
so con estas dos partidas, que forman el total 
de la contribución, el coeficiente que ha de ser
vir de base para determinar la riqueza de cada 
contribuyente, y luego, en el cuerpo del reparti
miento y las respectivas casillas, las alteracio
nes que determinan la cantidad total que cada 
contribuyente haya de satisfacer.

Del repartimiento se formarán dos ejempla- 
iesy una lista cobratoria ajustada al modelo 
num. 7 de la repetida circular, teniendo en 
cuenta, a efectos de clasificación de recibos, 
9ue aquellos que su importe sea menor o lie- 
hUeb a Posetas s°n anuales; de 10‘01 pesetas

20 , semestrales, y de 20l0L pesetas en 
aociante, trimestrales, cargándose en la propor- 
T i1 qoue se denominan, los anuales en la casilla 
90 2>o trimestre; los semestrales en las del l.° y 

y los trimestrales en cada una de las cuatro, 
conforme lo dispuesto en la R. O. de 24 de sep
tiembre de 1929. Los trabajos para la realización 
do este servicio se comenzarán inmediatamente, 
81 ya no se hubieran hecho, cumpliendo la cír 
^ular de esta Administración fecha 18 de agosto 
ultimo, publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del 20 
(|c* mismo, número 197.

2 .a Los expresados documentos deberán es- 
ar, a más tardar, terminados en todos los 
yuntamientos de provincia, para el día 25 de 

octubre próximo, exponiéndose al público du 
rante el plazo de ocho días, resolviéndose las 
reclamaciones, si las hubiere, en término pe
rentorio, y debiendo ineludiblemente ser pre
sentados a examen y aprobación de esta Admi
nistración en el día 15 de noviembre siguiente, 
como plazo máximo.

3 .a El documento original será autorizado 
en sus firmas por los individuos del Ayunta

miento y Junta pericial que tomen parte en la 
confección, así como por los señores Alcalde y 
1 ecretano, autorizandoe estos mismos la copía 
uei repartimiento y la lista cobratoria. Todos 
estos documentos irán foliados y estampado, 
memas, en cada una de sus hojas, el sello del 
respectivo Ayuntamiento, reintegrándose a ra- 
wn de 1*20 pesetas el original y deO‘15 la copía 

y lista cobratoria por pliego; y al final del re
partimiento y de la copía se unirán los docu
mentos siguientes:

a) Relación de las fincas que el Estado po
sea en el ‘distrito municipal, con expresión de 
sus linderos, cabida, procedencia, clasificación, 
número de orden del reparto y líquido imponi
ble de cada una; en aquella en que el Estado 
no tenga bienes, servirá certificación negativa.

b) Relación de las fincas exentas tempo
ralmente, descritas en la misma forma que las 
anteriores, expresando el tiempo que lleva en 
este disfrute y el que le resta en el mismo.

c) Relación de las fincas que tengan exen
ción permanente.

d) Certificación de haber estado expuesto 
al público el repartimiento, haciéndose constar 
en la misma si se han presentado reclamaciones, 
la índole de las mismas y su resolución. ,

e) Estado gradual del número de contribu
yentes según el importe de la contribución de 
los mismos, o sea por el importe figurado en la 
casilla IV. " ,

f) Resumen general de la riqueza imponible, 
por conceptos, con las cuotas asignadas a los 
contribuyentes y número de éstos.

g) Estado de clasificación de contribuyen
tes, con expresión numérica de los que tribu
tan por rústica y los que lo hacen por pecua
ria. . ,

La diligencia y actividad que ha presidido la 
formación del repartimiento general del Reino, 
publicado en la Gaceta de Madrid, número 
229, del 17 de agosto último, y la formación y 
publicación del repartimiento a los pueblos de 
esta provincia en la época presente, da margen 
de tiempo más que sobrado para que las opera
ciones precisas para tener cumplido este servi
cio se realicen holgadamente, sin los apremios 
de otras épocas, y obligan de un modo especial 
a todos los Ayuntamientos y Secretarios en
funciones de Jefes de estos servicios administra
tivos a tener confeccionados y presentados en 
esta Administración, en los plazos señalados, los 
expresados documentos cobratorios, e impone, 
por consecuencia, la necesidad de aplicar sin 
contemplaciones las responsabilidades regla
mentarias, contenidas en el artículo 81 del Re
glamento de 30 de septiembre de 1885 y aparta
do c) del art. 10 del Estatuto de Recaudación de 
18 de diciembre de 1928, tanto en cuanto a la 
imposición de multas como a la responsabili
dad mancomunada de los Ayuntamientos y 

: Juntas periciales en cuanto al pago del impor
te de los trimestres de los documentos que no 
estén presentados durante ese tiempo, y a 
llevar a ejecución la imposición de estas res
ponsabilidades, para evitar la corruptela de 
que, por un reducidísimo número de Ayun
tamientos y Jefes de servicios negligentes, no 
esté terminada la formación y presentación 
de estos documentos en los plazos reglamenta
rios, cuando, como ocurre en el año presente, 
hay tiempo sobrado para cumplimentarlo. ,

Zaragoza, 27 de agosto de 1930.— Mariano 
Glaver Perez.
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SECCIÓN QUINTA SECCIÓN SEXTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad.
Vista la instancia que eleva a esta Dirección el Pre

sidente del Colegio Oficial de Médicos de la pro
vincia de Míadrid, en súplica de que se prorrogue 
por un mes la vigencia de las disposiciones conte
nidas en la circular de esta Dirección de 31 de julio 
ultimo (“Gaceta” del 5 de agosto), sobre certifica
ciones médicas y distribución de sus ingresos paia 
'asegurar el mayor auxilio que haya de recibir la Pre
visión médica nacional, según normas que se fijan en 
la mencionada circular; y

Considerando atendibles las razones alegadas por 
’el expresado Colegio de Médicos, que han hecho 
igualmente suyas otras de igual clase de diferentes 
provincias, respecto a la brevedad del plazo señalado 
Para la distribución de los nuevos modelos de certi
ficados y organización debida de la contabilidad de [ 
estos servicios antes del día 1.° del próximo sep
tiembre.

Esta Dirección general ha tenido a bien disponei, 
de conformidad con lo solicitado, que la vigencia 
de los preceptos contenidos en su mencionada circu
lar de 31 de julio no empiece a contarse hasta el 1.° 
de octubre próximo. •

Madrid. 28 de agosto de 1930.—E1 Director ge
neral, P. A;, Román García Duran.
Señor PrcsKlentc- del Consejo general de los Cole-

■tios Médicos españoles y señores Presidentes de 
'T f olegios oficiales de Médicos de todas 1as pro
vincia.

rGaceta” 29 agosto 1930.)

Núm. 3.089. ,

Instituto Geográfico y Catastral.

' Primera Brigada Topográfica de Parcelación 
de Zaragoza.

ANUNCIO
Por el presente anuncio se notifica a todos 

los propietarios o poseedores de fincas rústicas 
enclavadas en el término municipal de Chipra- 
na, que de conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 82 del vigente Reglamento de Catas- 
ro, serán expuestos al público los planos par

celarios, relaciones de características y lista al- 
lahética de propietarios, de los polígonos 1 al 
15, que constituyen toda la documentación del 
termino municipal de Chiprana, en la Secreta
ria del Ayuntamiento, por el plazo de tres me
ses, a partir de la fecha de la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Los propietarios o poseedores de fincas po- 
1 ae presentar cuantas reclamaciones crean 

Pertinentes, ante la Junta pericial de Chipra- 
’.y dentro del plazo de tres meses reglamen

tarios de exposición.
Zaragoza 29 de agosto de 1930.-E1 Ingenid- 

to Jefe de la 1.a Brigada, Mariano Bayo. "

Jarque. N.° 3.092.
Por tercera vez se anuncia concurso para 

proveer la plaza de Matrona o Partera de esta 
villa, con el haber anual de 565‘98 pesetas, 30 
por 100 de titular Médica, pagadas del presu
puesto municipal por trimestres vencidos; ad
mitiéndose solicitudes, durante el plazo de 
treinta días, acompañadas del correspondiente 
título y debidamente reintegradas; pasado dicho 
plazo, se proveerá. .

Jarque, 29 de agosto de 1930. - El Alcalde 
accidental, Zacarías Forniés.

Luna
Durante los días 5 y 6 de septiembre próximo 

y horas de ocho a doce de la mañana y tres a 
seis de la tarde, se hallará abierta, en esta Casa 
Consistorial, la cobranza voluntaria del tercer 
trimestre del repartimiento general de este 
Ayuntamiento, formado para el año actual.

Luna, 28 de agosto de 1930.—El Alcalde, 
Cecilio Auría.

Morata de Jiloca.
El día 16 del actual y horas de nueve a diez 

de la mañana, respectivamente, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Concejal en quien delegue, la 
subasta de los aprovechamientos de pastos de 
los montes siguientes:

El Campo y Monte Blanco, bajo el tipo de 
1.450 pesetas.

Portillo y Báldearóp, ídem el tipo de 460 pe
setas.

El contrato tendrá de duración cinco años 
consecutivos.

Si resultasen desiertas las subastas, se cele
brará otra segunda el día 24 del mismo mes y 
año, a las mismas horas, en el mismo local.

El pliego de condiciones de dichas subastas 
se hallará de manifiesto en esta secretaría. ,

Los gastos de anuncios, subasta, señalamien
to, entrega, reconocimiento final y otros que 
puedan ocasionarse, serán de cuenta de los re
matantes.

Morata de Jiloca, a 31 de agosto de 1930.—El 
Alcalde, Segundo Martínez.

Monreal de Ariza. N.° 3.105.
Proyectada la constitución de la Comunidad 

de Regantes al amparo y conforme se ha dis
puesto en la vigente ley de Aguas y demás dis
posiciones aplicables en la materia, se convoca 
a los propietarios de este término que rieguen 
sus propiedades con aguas de las acequias 
«Molinar», «Del Lugar» y «Bajera», a una Jun
ta general, que se celebrará el día 5 de octubre 
próximo, a las diez de la mañana, en primera 
convocatoria, en la Casa Consistorial de Mou- 
real de Ariza, al objeto de llevar a cabo lo pro
yectado. .

Igualmente se convoca a cuantos puedan te
ner interés en la creación de la mencionada 
Comunidad.
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Monreal de Ariza, a 30 de agusto de 1930.— 
El Alcalde, Félix Morón.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Enrique Salvo Rais, Juez Comisario del jui

cio universal de quiebra de D. Nicolás Jalle 
Marzal, que se tramita en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de San Pablo de 
Zaragoza.
llago saber: Que en el juicio universal de 

quiebra del comerciante de Tudela D. Nicolás 
Jalle Marzal, tengo acordada la venta en públi
ca subasta, por primera vez, de diferentes bie
nes muebles, consistentes en tejidos, corbatas, 
medias, esencias y bisutería, incluso tres má
quinas de hacer medias, que han sido tasados 
en veintiún mil quinientas diez y nueve pesetas 
con ochenta y siete céntimos.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la calle de 
la Democracia, número sesenta y dos duplica
do, piso principal, se ha señalado el día quince 
de septiembre próximo, a las cuatro de la tar
de, y se hacen las advertencias siguientes:

Que para tomar parte en la subasta, debe
rán los licitadores consignífr previamente en la 
mesa del Juzgado, o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento del valor de los bienes que se 
subastan.

Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo pudiendo 
hacerse el remate en favor de tercera persona.

Que la relación de los bienes que se subas
tan se exhibirá a quien lo solicite, en la secre
taría del que refrenda, en las horas y días hábi
les hasta el de la subasta.

Y que dichos objetos se hallan en poder de 
los Síndicos D. Angel Blasco, D. Salvio Berme
jo y D. Juan Pablo Hernando, de esta vecin
dad, donde podrán ser examinados.

Dado en Zaragoza, a veintiocho de agosto de 
mil novecientos treinta. — Enrique Salvo. — El 
Secretario: P. H., Antonio Pérez.

Núm. 3.099.

JUZGADOS MUNICIPALES

Brea.
D. Pablo Pinza Visier, Juez municipal suplente 

de esta villa de Brea;
Hago saber: Que en las diligencias de ejecu

ción de sentencia de un juicio verbal civil se
guido en este Juzgado a instancia de D. Vicen
te Rodrigo Arántegui,- vecino do esta villa, con

tra D. Miguel Castelló Piquer, vecino de Caba
ñal-Valencia, sobre reclamación de ochocientas 
cincuenta pesetas veinte céntimos, para pago 
de éstas, gastos y costas causados, se sacan a la 
venta en pública subasta, y como embargados 
a D. Miguel Castelló Piquer, los efectos siguien
tes, los cuales se hallan en poder del ejecu
tado.

Pesetas

1 .a Un escaparate de madera y cris
tal de l‘2O m. por 1*10 aproximada
mente y 2*50 de alto con dos varillas 
niqueladas y seis soportes del mis
mo cristal grandes y dos pequeños., 250 

2 .a Nueve butaquitas madera de haya 
con asiento madera  50

3 .a Dos escaparates más de cristal y 
madera adheridos a la pared de r70 
centímetros aproximadamente y la 
misma altura que la anterior.......  100 

4 .a Una máquina niquelada de ensan
char y alargar el calzado, sistema 
«Francisco Ardués» .....  25 

5 .a Una mesa con piedra de mármol 
jaspeada de 70 por 30 aproximada
mente, con un cajón..................... 10

6 .a Una estantería de madera sin puer
tas, compuesta de trece cuerpos, ado
sada a la pared, con cinco estantes. 75 

7 ."’ Ciento veinticuatro pares de cal
zado para caballero, de diferentes 
clases y colores, con sus correspon
dientes cajas de cartón  992

8 .a Cincuenta pares de señora, con 
sus correspondientes cajas de dife
rentes clases y tamaños    .......... 300

Suma total............... 1.802

Para dicho acto, que tendrá lugar el día vein
ticinco de septiembre próximo y hora de las 
once y media de la mañana, en la Sala-audien
cia de este Juzgado, plaza de la Constitución, 
núm. 2, se advierte:

l .° Que para tomar parte en la subasta, de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual al diez 
por ciento efectivo del valor de los efectos em
bargados que sirven de tipo para esta primera 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
así como también exhibir la cédula personal.

2 .° Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, los 
cuales podrán hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero.

Dado en Brea, a veintiocho de agosto de mil 
novecientos treinta,—El Juez municipal, Pablo 
Pinza.—P. S. M., El Secretario, Leocadio He
rrera.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


